
 

 
R E S O L U C I O N No. 031 

(5 de marzo de 2024)  
 
 

Por medio de la cual se convoca a la “CONCENTRACIÓN PREPARATORIA EN 
LA MODALIDAD DE GIMNASIA ARTISTICA MASCULINA” a realizarse en la 
ciudad de Madrid del 11 de marzo al 12 de abril de 2024”. 
  
EL COMITÉ EJECUTIVO DE LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE GIMNASIA, en 
uso de sus atribuciones estatutarias y en especial las que le confiere la ley y   
 
 

C O N S I D E R A N D O:  
 
 
a) Que La Federación Colombiana de Gimnasia debe promover la 

preparación de los gimnastas federados en las diversas competencias 
internacionales.  
 

b) Que es deber del Comité Ejecutivo de la FEDECOLGIM, organizar, dirigir y 
controlar las manifestaciones deportivas Nacionales, que se desarrollen 
en el País. 

 
c) Que  el C.O.C será el responsable de los costos de la concentración.  
 

R E S U E L V E:  
 
 
ARTICULO PRIMERO. - oficializar la “CONCENTRACIÓN PREPARATORIA EN LA 
MODALIDAD DE GIMNASIA ARTISTICA MASCULINA” a realizarse en la ciudad 
de Madrid del 11 de marzo al 12 de abril de 2024”. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO. – LUGAR Y FECHA 
 

LUGAR:   Madrid 
FECHA:  11 de marzo al 12 de abril de 2024 

 
 



 

 
 
 
ARTICULO TERCERO - DE LA DELEGACIÓN A CONCENTRAR: 
 

 
Nota: El deportista Ángel Barajas junto con el entrenador Jairo Ruiz llegarán 
a la concentración una vez culminen su campamento en la ciudad de Tokio 
el día 23 de marzo de 2024. 
 
ARTICULO CUARTO. -  DE LOS COSTOS 
El Comité Olímpico Colombiano apoyara con tiquetes aéreos, alimentación 
y hospedaje. 
 
ARTICULO QUINTO. - La presente resolución rige a partir de su fecha de 
expedición. 
 
COMUNÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 
    
SAMIR PORTILLO DIAZ    JUAN NAVOR MEDINA 
Presidente       Secretario General   
 

# NOMBRE FUNCIÓN LIGA 
1 Ángel Barjas Gimnasta GAM Norte 
2 Jossimar Calvo Gimnasta GAM Norte 
3 Jairo Ruiz Entrenador GAM Norte 
4 Denis Beltrán Entrenador GAM Norte 


